RESOLUCIÓN NÚMERO 5.229
VISTO el Expediente Nº 16.977/2026 C.D. (Archivo N° 10/2026) “S” 2.794/2024. SUBDIRECCIÓN GESTIÓN DE PATRIMONIO. Remite nota adjunta proyecto de Ordenanza municipal y copia de expte. O-26/2024 relativos a dar de baja bienes obsoletos del Organismo Descentralizado de la Dirección de Vialidad Rural. 

Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública. 
Y CONSIDERANDO
Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia.

Que resulta oportuno llevar adelante una evaluación del estado de determinados bienes dentro de los enumerados, a fin de determinar la viabilidad o inviabilidad de su venta, readecuación o reutilización.

Que, a dicho fin, desde las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública se considera pertinente contar con un informe técnico de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

                        RESUELVE
PRIMERO.- GIRAR las presentes actuaciones al Departamento Ejecutivo para que, a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, evalúe la factibilidad de la venta, readecuación o reutilización de los bienes enumerados como 214884 (tanque de combustible) y 214885 (tanque de combustible).

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

21/04/2026.-uem.

